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NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. En congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de 
esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
noviembre de 2001, página 32, con el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA 
NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN 
QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO.", se concluye que 
cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión el apartado, fracción, inciso o 
subinciso correspondiente o, en su caso, no transcriba el fragmento de la norma si ésta resulta compleja, que le 
conceda la facultad de emitir el acto de molestia, el particular quedaría en estado de inseguridad jurídica y de 
indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para ello, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no 
la vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto 
jurídico material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la jurisprudencia citada, consistente en 
que la resolución impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o recurso, supuesto en el cual deberá 
ordenarse el dictado de una nueva en la que se subsane la insuficiente fundamentación legal. 
 
Contradicción de tesis 34/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
 
Tesis de jurisprudencia 99/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintitrés de mayo de dos mil siete. 
 
 
 


